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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REF: SUC. 2020-00109. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.115 DEL 08 DE JULIO DE 2021. 

 

 

     Teniendo en cuenta el informe de secretaría, los memoriales 

y las solicitudes que anteceden, se DISPONE: 

     1.- ACLARARLE a los apoderados del acreedor y de una de las 

herederas, que los escritos de inventarios serán tenidos en cuenta 

el día de la audiencia.  

     2.- REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA 

VIRTUAL DE INVENTARIOS Y AVALUOS de conformidad con el Art.501 

del C.G.P., en atención a las solicitudes de la apoderada de la 

heredera SANDRA MILENA CADAVID STRUSS y el apoderado de los demás 

herederos y cónyuge superviviente, para lo que se señala como 

nueva para para su realización, la hora de las 9:00 a.m. del 

día 2 del mes de septiembre del año 2021, con las mismas 

prevenciones y advertencias señaladas en auto del 26 de mayo 

del cursante año. Comuníquese a las partes y sus apoderados por 

el medio más eficaz y expedito. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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